
p p A N Q U E O C O N C E R T A D O 2 4 / 5 

tí 
BOLETINBOFICItl 

D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ASfniStracMO • — Inter ve» clón de Fondos 
1» Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

fiaao. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

J u e v e s 1 5 d e D i c i e m b r e d e 1 9 5 5 

M m . 2 7 9 

No se publica los domingos ni días ÍCSUTOÍ. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para'amortización de empréstito! 

Admifl is t raEiÉ provincial 

DiDolaciün P r o i i m i a l de León 
ZONA DE L E O N - PUEBLOS 

AYUNTAMIENTO DE GRADEFES 

Concepto.-Derechos Reales del año 19H 
Don Andrés Alvarez García, Recau 

dador auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado de la ex
presada Zona, de la que es t i tular 
D. Andrés Herrero Mart ínez. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye por esta 
Recaudac ión Ejecutiva a mi cargo, 
contra D. Victoi iano Zapico, deudor 
a la Hacienda P ú b l i c a por el con
cepto anteriormente indicado se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente 

PROVIDENCIA.—Autorizada por 
la Tesorer ía de Hacienda de esta 
Provincia con fecha 3 Diciembre de 
4955, conforme al a r t ícu lo 103 del 
Estatuto de Recaudac ión , la subasta 
de bienes inmuebles del deudor 
anteriormente consignado y cuyo 
embargo se realizó por Providencia 
de 22 de Octubre de 1955, se acuerda 
la celebración de la misma para el 
día 29 de Diciembre de 1955 a las 
once horas de su m a ñ a n a en la sala 
del Juzgado de Paz de Gradefes, a 
oase de posturas que cubran las dos 
terceras partes de ios respectivos t i 
Pos de subasta, acto que será presi 
dido por el Sr. Juez de dicho Juzga
do y en el que se obse rva rán las 
Prescripciones del a r t í cu lo 105 del 
Propio Estatuto, 

Bienes embargados que son objeto 
de enajenación en la subasta. 

Una tierra centenal secano al pago 
3e La Loma, de 23,50 áreas , que l i n -
Ja: al Norte y Oeste, con Monte; Sur, 
Mariano Campos, y Este, varios. 

Valor para la subasta 528.75 ptas. 
Un prado secano al pago La L á m -

Para, de 25,80 áreas , que l iúda: Norte, 
^amino; Sur y Oeste, Gabriel Cañero 
J fcste, Raimundo González. 

Valor para la subasta 239,40 ptas. 

Otro prado secano al pago La Jan-
ganera de 22,96 áreas , que linda: 
Norte, Teodora López; Este, Valle; 
Sur.Eutiquio Zapico y Oeste, Rosario 
Zapico. 

Valor para la subasta 206,55 ptas. 
Una tierra centenal secano, al pa-

go Valdecasas de 40 áreas , que linda: 
Norte, Gabriel Cañón; Este, Ribón; 
Sur, Luc ía Aláez y Oeste, Reguero. 

Valor para la subasta 600 ptas. 
Otra tierra trigal secano de 22,10 

áreas al pago Palomar Viejo que 
l inda Norte, Cristina Aláez; Sur, Ro
sario Zapico; Este, Casas y Oeste, 
R ibón . 

Valor para la subasta 497,25 ptas. 
Otra tierra centenal secano al pa

go La Loma de 23,50 áreas que linda: 
Norte,con Monte; Sur, Epifanio Zapi
co; Este, Rafael Aláez y Oeste, Monte. 

Valor para la subasta 528,75 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Los Pradillos, de 30,33 áreas que l i n 
da Norte, Gabriel Cañón ; Sur, Rafael 
Aláez; Este, Reguero y Oeste, Senda. 

Valor para la subasta 683,55 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Mart ín Pérez de 20,16 áreas que l i n 
da Norte, Asunc ión García; Este, Ca
mino; Sur, Baldomera Zapico y 
Oeste, con varios. 

Valor para la subasta 453 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

E l Carbajal de 16,64 áreas que linda: 
Norte, Hilagar; Sur, Camino; Este, 
Maximino Aláez y Oeste, Benigno 
Aláez. 

Valor para la subasta 374,40 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

Los Pradillos, de 13,68 áreas que l in 
da: Norte, Baldomera Zapico; Sur, 
Estarcoflla Aláez; Este, Camino y 
Oeste, Cayetano Nicolás . 

Valor para la subasta 143,55 ptas. 
Otra tierra trigal secano al pago 

La Velilla de 14 áreas que l inda: 
Norte, Hros. de Pergentina Aláez; 
Sur, José Aláez; Este, Raimundo 
González y Oeste, con Ribón , 

Valor para la subasta 315 ptas, 
Se observarán en la subasta las 

siguientes condiciones: 
P r i m e r a . - L a certificación suple

toria del t í tulo de propiedad por no 

haberla presentado los Hros. que 
han sido requeridos al efecto, estará 
de manifiesto en esta Oficina Recau
datoria hasta el día de la vípera de 
la subasta, debiendo conformarse 
con ella los licitadores sin derecho 
a exigir ninguna otra. 

Segunda,—Para tomar parte en la 
subasta anunciada será requisito i n 
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la Presidsncia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación de 
los bienes que se intenten rematar, 
bien entendido que si con la l ici ta
ción de cualquiera de las fincas se 
cubrieran los débitos, recargos y cos
tas, se a lzar ía au tomá t i camen te la 
traba sobre las restantes y se dar ía 
por ul t imada la subasta. 

Tercera.— E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador 
en el acto de la subasta o dentro de 
los tres d ías posteriores a la misma, 
el precio de la ad judicac ión , del cual 
se deduc i r á el depósi to constituido. 

Cuarta.—Las licitaciones pueden 
hacerse en calidad de ceder, debien
do presentar en esta oficina cesiona
rio solvente, dentro del plazo de tres 
días a convalidar la ad judicac ión . 

Quinta —Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretar ía 
la pérd ida del depósi to constituido, 
que ingresará en Arcas del Tesoro 
Púb l i co , no pudiendo intervenir en 
nueva subasta a no ser que ingresa
ren en ésta el precio de adjudicac ión 
y las costas ocasionadas posterior
mente aquél los , a tenor del articulo 
92 de la Ins t rucc ión Reguladora de 
las ventas de bienes y derechos del 
Estado de 14 de Septiembre de 1903. 

Advertencia—Los deudores o sus 
causahabientes p o d r á n liberar las 
fincas embargadas y sujetas a enaje
nac ión antes de que llegue a consu
marse la venta, pagando el pr incipal , 
intereses de demora, recargos y cos
tas del procedimiento. 

León, 6 de Diciembre de 1955.—El 
Recaudador Ejecutivo, Andrés A l 
varez, 5250 
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